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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 395/2010 DE LA COMISIÓN 

de 7 de mayo de 2010 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1010/2009 de la Comisión en lo que respecta a los 
acuerdos administrativos en materia de certificados de captura 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1005/2008 del Consejo ( 1 ), de 
29 de septiembre de 2008, por el que se establece un sistema 
comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada, y, en particular, su artículo 12, 
apartado 4, su artículo 14, apartado 3, su artículo 20, apartado 
4, y su artículo 52, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el anexo IX del Reglamento (CE) n o 1010/2009 de la 
Comisión, de 22 de octubre de 2009, que establece nor
mas de desarrollo del Reglamento (CE) n o 1005/2008 ( 2 ), 
deben figurar los acuerdos administrativos en virtud de 
los cuales los certificados de captura se redactan, conva
lidan o presentan por vía electrónica o se sustituyen por 
sistemas electrónicos de trazabilidad que garantizan idén
tico nivel de control por parte de las autoridades. Habida 
cuenta de que se han adoptado nuevos acuerdos adminis
trativos en materia de certificados de captura, dicho 
anexo debe actualizarse. 

(2) Procede modificar el Reglamento (CE) n o 1010/2009 en 
consecuencia. 

(3) Los acuerdos administrativos en materia de certificados 
de captura, definidos en el anexo, se basan en sistemas 
electrónicos de trazabilidad que han estado en funciona
miento antes de la entrada en vigor del Reglamento (CE) 
n o 1005/2008, por lo que es conveniente que el presente 
Reglamento sea aplicable a partir del 1 de enero de 
2010. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la pesca y de la 
acuicultura. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n o 1010/2009 queda modificado como 
sigue: 

Se modifica el anexo IX con arreglo al anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Se aplicará a partir del 1 de enero de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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( 1 ) DO L 286 de 29.10.2008, p. 1. 
( 2 ) DO L 280 de 27.10.2009, p. 5.
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ANEXO 

En el anexo IX del Reglamento (CE) n o 1010/2009, se añaden las secciones 4, 5 y 6 siguientes: 

«Sección 4 

ISLANDIA 

RÉGIMEN DE CERTIFICACIÓN DE CAPTURAS 

De conformidad con el artículo 12, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 1005/2008, el certificado de captura previsto en 
el artículo 12 y en el anexo II de dicho Reglamento será sustituido, a partir del 1 de enero de 2010 — en el caso de los 
productos de la pesca procedentes de capturas efectuadas por los buques pesqueros que enarbolen pabellón de Islandia — 
por un certificado de captura islandés basado en el sistema islandés de pesaje y registro de capturas, que consiste en un 
sistema de trazabilidad electrónico bajo el control de las autoridades islandesas que garantiza el mismo nivel de control 
por las autoridades que el exigido en el ámbito del régimen de certificación de capturas de la UE. 

En el apéndice figura un modelo de certificado de captura islandés. 

Los documentos mencionados en el artículo 14, apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) n o 1005/2008 pueden notificarse 
por medios electrónicos. 

Islandia exigirá un certificado de captura para los desembarques y las importaciones a dicho país de las capturas 
efectuadas por los buques pesqueros que enarbolen pabellón de un Estado miembro de la Unión Europea. 

ASISTENCIA MUTUA 

La asistencia mutua mencionada en el artículo 51 del Reglamento (CE) n o 1005/2008 se fomentará para facilitar el 
intercambio de información y la cooperación administrativa entre las autoridades competentes respectivas de Islandia y de 
los Estados miembros de la Unión Europea, sobre la base de las normas de desarrollo en materia de asistencia mutua 
previstas en el Reglamento (CE) n o 1010/2009 de la Comisión.
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Apéndice
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Sección 5 

CANADÁ 

RÉGIMEN DE CERTIFICACIÓN DE CAPTURAS 

De conformidad con el artículo 12, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 1005/2008, el certificado de captura previsto en 
el artículo 12 y en el anexo II de dicho Reglamento será sustituido, a partir del 1 de enero de 2010 —en el caso de los 
productos de la pesca procedentes de capturas efectuadas por los buques pesqueros que enarbolen pabellón de Canadá— 
por un certificado de captura canadiense basado en el sistema de certificados de pesca canadiense [Canadian Fisheries 
Certificate System (FCS), descrito en el apéndice 3], que consiste en un sistema de trazabilidad electrónico bajo el control de 
las autoridades canadienses que garantiza el mismo nivel de control por las autoridades que el exigido en el ámbito del 
régimen de certificación de capturas de la UE. 

En los apéndices 1 y 2 figuran los modelos de certificados de captura canadienses que, a partir del 1 de enero de 2010, 
sustituirán al certificado de captura de la Comunidad Europea y al certificado de reexportación. 

Las capturas procedentes de técnicas autóctonas de pesca o de buques pesqueros, según la definición del artículo 6 del 
Reglamento (CE) n o 1010/2009 de la Comisión, irán acompañadas de un certificado de captura canadiense simplificado, 
que figura en el apéndice 2. 

Los documentos mencionados en el artículo 14, apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) n o 1005/2008 pueden notificarse 
por medios electrónicos. 

ASISTENCIA MUTUA 

La asistencia mutua mencionada en el artículo 51 del Reglamento (CE) n o 1005/2008 se fomentará para facilitar el 
intercambio de información y la cooperación administrativa entre las autoridades competentes respectivas de Canadá y de 
los Estados miembros de la Unión Europea, sobre la base de las normas de desarrollo en materia de asistencia mutua 
previstas en el Reglamento (CE) n o 1010/2009 de la Comisión.
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Apéndice 1
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Apéndice 2













ES L 115/20 Diario Oficial de la Unión Europea 8.5.2010 

Apéndice 3 

El Canadian Fisheries Certificate System (FCS) expide certificados de captura normalizados y simplificados. 

El FCS se utiliza para expedir y validar los certificados de captura de las exportaciones efectuadas por Canadá a la Unión 
Europea de envíos de productos de la pesca convencionales, tales como pescado vivo, fresco, congelado, salado, enlatado 
y/o ahumado y seco, que utilicen materias primas procedentes de pesca sin embarcación, autóctona o de buques 
pesqueros pequeños y grandes y/o cuyo proceso de producción comprenda varias etapas. 

En los certificados simplificados, Canadá agrupa a algunos buques para una mayor eficacia. No obstante, el FCS mantiene 
un vínculo completo con los buques que formen parte del grupo, los cuales están también vinculados a sus respectivos 
datos de licencia y matriculación y a las capturas declaradas en el certificado. 

La agrupación se utiliza para algunos tipos de productos y, en particular, para la pesca que utiliza buques de recogida que 
compran a distintos buques pesqueros y emiten registros de ventas en el mar, para pesca sin embarcación, como las 
jábegas de playa, la recogida de moluscos en la playa, la pesca en hielo, para el caso de algunos tipos de pesca costera, y 
para la pesca autóctona, que suele realizarse a escala de la comunidad. La agrupación es específica de las empresas de 
exportación y podrá modificarse, en caso necesario, para cada envío. 

La agrupación permite a Canadá expedir un único certificado por envío y al mismo tiempo mantener toda la información 
relativa al certificado (licencia/matrícula del buque) disponible en la base de datos. 

La información estará a la disposición de las autoridades de los Estados miembros de la UE en los países importadores a 
través de la página web canadiense o de la línea telefónica directa de la oficina de certificación. 

Los terceros países también pueden ponerse en contacto con la oficina de certificación para obtener información sobre 
exportaciones indirectas.
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Sección 6 

ISLAS FEROE 

RÉGIMEN DE CERTIFICACIÓN DE CAPTURAS 

De conformidad con el artículo 12, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 1005/2008, el certificado de captura previsto en 
el artículo 12 y en el anexo II de dicho Reglamento será sustituido —en el caso de los productos de la pesca procedentes 
de capturas efectuadas por los buques pesqueros que enarbolen pabellón de las Islas Feroe— por un certificado de captura 
de las Islas Feroe basado en el sistema feroés de notas de venta y cuadernos diarios de pesca, que consiste en un sistema 
de trazabilidad bajo el control de las autoridades feroesas que garantiza el mismo nivel de control por las autoridades que 
el exigido en el ámbito del régimen de certificación de capturas de la UE. 

En el apéndice figura un modelo de certificado de captura de las Islas Feroe que, a partir del 1 de enero de 2010, 
sustituirá al certificado de captura de la Comunidad Europea y al certificado de reexportación. 

Los documentos mencionados en el artículo 14, apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) n o 1005/2008 pueden notificarse 
por medios electrónicos. 

ASISTENCIA MUTUA 

La asistencia mutua mencionada en el artículo 51 del Reglamento (CE) n o 1005/2008 se fomentará para facilitar el 
intercambio de información y la cooperación administrativa entre las autoridades competentes respectivas de las Islas 
Feroe y de los Estados miembros de la Unión Europea, sobre la base de las normas de desarrollo en materia de asistencia 
mutua previstas en el Reglamento (CE) n o 1010/2009 de la Comisión.
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REGLAMENTO (UE) N o 396/2010 DE LA COMISIÓN 

de 7 de mayo de 2010 

por el que se abre un contingente arancelario de determinadas cantidades de azúcar industrial para 
la campaña de comercialización 2010/11 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 142, leído en relación 
con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Para garantizar el suministro necesario para la fabricación 
de los productos indicados en el artículo 62, apartado 2, 
del Reglamento (CE) n o 1234/2007 a un precio corres
pondiente al precio mundial, redunda en interés de la 
Unión suspender los derechos de importación de azúcar 
para la fabricación de dichos productos en la campaña de 
comercialización 2010/11, por una cantidad correspon
diente a la mitad de sus necesidades de azúcar industrial. 

(2) El Reglamento (CE) n o 891/2009 de la Comisión, de 
25 de septiembre de 2009, relativo a la apertura y 
modo de gestión de determinados contingentes arancela
rios comunitarios en el sector del azúcar ( 2 ), prevé la 
gestión de los contingentes arancelarios para las impor
taciones de productos del sector del azúcar en virtud del 
artículo 142 del Reglamento (CE) n o 1234/2007, con el 
número de orden 09.4390 (azúcar industrial importado). 
Sin embargo, de acuerdo con el artículo 11 del Regla

mento (CE) n o 891/2009, las cantidades de aquellos pro
ductos respecto de las que se suspenden los derechos de 
importación se determinarán mediante un acto jurídico 
aparte. 

(3) Deben fijarse consecuentemente las cantidades de azúcar 
industrial importado a las que no deben aplicarse dere
chos de importación en la campaña de comercialización 
2010/11. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Quedan suspendidos, del 1 de octubre de 2010 al 30 de sep
tiembre de 2011, los derechos de importación de azúcar indus
trial del código NC 1701 y con el número de orden 09.4390 
correspondientes a 400 000 toneladas. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de octubre de 2010. 

El presente Reglamento expirará el 30 de septiembre de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 254 de 26.9.2009, p. 82.



REGLAMENTO (UE) N o 397/2010 DE LA COMISIÓN 

de 7 de mayo de 2010 

por el que se fija hasta el final de la campaña de comercialización 2010/11 el límite cuantitativo de 
las exportaciones de azúcar e isoglucosa fuera de cuota 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 61, párrafo primero, letra 
d), leído en relación con su artículo 4, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 61, párrafo primero, letra 
d), del Reglamento (CE) n o 1234/2007, el azúcar y la 
isoglucosa que se produzcan por encima de la cuota a la 
que se refiere el artículo 56 del mismo Reglamento pue
den exportarse dentro de los límites cuantitativos que se 
fijen a ese efecto. 

(2) El Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión ( 2 ) esta
blece las disposiciones de aplicación para las exportacio
nes fuera de cuota, en particular en lo que atañe a la 
expedición de los certificados de exportación. Sin em
bargo, el límite cuantitativo debe fijarse por campaña 
de comercialización, teniendo en cuenta las posibles 
oportunidades en los mercados de exportación. 

(3) Algunos productores comunitarios de azúcar e isoglucosa 
para los que las exportaciones de la Comunidad repre
sentan una parte importante de sus actividades económi
cas han establecido mercados tradicionales fuera de la 
Unión. Las exportaciones de azúcar e isoglucosa a esos 
mercados podrían seguir siendo económicamente viables 
sin que se concedieran restituciones por exportación. 
Para ello, es necesario fijar un límite cuantitativo para 
las exportaciones de azúcar e isoglucosa fuera de cuota 
de modo que los productores comunitarios afectados 
puedan seguir abasteciendo sus mercados tradicionales. 

(4) Para la campaña de comercialización 2010/11, se calcula 
que se atendería a la demanda del mercado si el límite 
cuantitativo de las exportaciones de azúcar fuera de cuota 
se fijara inicialmente en 650 000 toneladas de equiva
lente de azúcar blanco y el de las exportaciones de iso
glucosa fuera de cuota, en 50 000 toneladas de materia 
seca. 

(5) Las exportaciones de azúcar de la Unión a algunos des
tinos próximos y a los terceros países que aplican a los 

productos de la Unión un régimen de importación pre
ferencial se encuentran actualmente en una posición 
competitiva particularmente favorable. Dada la falta de 
unos instrumentos de asistencia mutua que sean adecua
dos para combatir las irregularidades y con el fin de 
reducir al mínimo el riesgo de fraude y de impedir 
todo abuso consistente en la reimportación o la reintro
ducción en la Unión de azúcar fuera de cuota, procede 
excluir de los destinos subvencionables algunos que están 
próximos a la Unión. 

(6) No es necesario, en cambio, restringir los destinos sub
vencionables de las exportaciones de isoglucosa fuera de 
cuota debido al menor riesgo de fraude que parece plan
tear por su naturaleza este producto. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de la organización 
común de mercados agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Fijación del límite cuantitativo de las exportaciones de 
azúcar fuera de cuota 

1. Durante la campaña de comercialización 2010/11, que irá 
del 1 de octubre de 2010 al 30 de septiembre de 2011, el 
límite cuantitativo al que se refiere el artículo 61, párrafo pri
mero, letra d), del Reglamento (CE) n o 1234/2007 será de 
650 000 toneladas para las exportaciones sin restitución de 
azúcar blanco fuera de cuota del código NC 1701 99. 

2. Las exportaciones efectuadas dentro del límite cuantitativo 
fijado en el apartado 1 se autorizarán para todos los destinos, 
salvo los siguientes: 

a) terceros países: Andorra, Liechtenstein, la Santa Sede (Estado 
de la Ciudad del Vaticano), San Marino, Croacia, Bosnia y 
Herzegovina, Serbia ( 3 ), Montenegro, Albania y la Antigua 
República Yugoslava de Macedonia; 

b) territorios de los Estados miembros que no forman parte del 
territorio aduanero de la Comunidad: Islas Feroe, Groenlan
dia, Heligolandia, Ceuta, Melilla, los municipios de Livigno y 
Campione d’Italia y las zonas de la República de Chipre en 
las que el Gobierno de esta República no ejerce un control 
efectivo;
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( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 178 de 1.7.2006, p. 24. 

( 3 ) Así como Kosovo en virtud de la Resolución 1244 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999.



c) territorios europeos de cuyas relaciones exteriores es respon
sable un Estado miembro y que no forman parte del terri
torio aduanero de la Comunidad: Gibraltar. 

Artículo 2 

Fijación del límite cuantitativo de las exportaciones de 
isoglucosa fuera de cuota 

1. Durante la campaña de comercialización 2010/11, que irá 
del 1 de octubre de 2010 al 30 de septiembre de 2011, el 
límite cuantitativo al que se refiere el artículo 61, párrafo pri
mero, letra d), del Reglamento (CE) n o 1234/2007 será de 
50 000 toneladas de materia seca para las exportaciones sin 
restitución de isoglucosa fuera de cuota de los códigos NC 
1702 40 10, 1702 60 10 y 1702 90 30. 

2. Las exportaciones de los productos indicados en el apar
tado 1 solo se autorizarán en caso de que cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n o 951/2006. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de octubre de 2010. 

Expirará el 30 de septiembre de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (UE) N o 398/2010 DE LA COMISIÓN 

de 7 de mayo de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de mayo de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 JO 68,6 
MA 66,2 
TN 112,4 
TR 104,4 
ZZ 87,9 

0707 00 05 MA 24,8 
MK 59,4 
TR 117,9 
ZZ 67,4 

0709 90 70 TR 105,2 
ZZ 105,2 

0805 10 20 EG 36,5 
IL 63,8 

MA 47,3 
TN 47,4 
TR 52,3 
US 67,7 
ZZ 52,5 

0805 50 10 TR 62,9 
ZA 68,0 
ZZ 65,5 

0808 10 80 AR 88,6 
BR 75,1 
CL 85,5 
CN 77,2 
CR 59,1 
NZ 122,1 
US 122,9 
UY 74,0 
ZA 85,5 
ZZ 87,8 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (UE) N o 399/2010 DE LA COMISIÓN 

de 7 de mayo de 2010 

que modifica el Reglamento (UE) n o 374/2010 por el que se fijan los derechos de importación 
aplicables en el sector de los cereales a partir del 1 de mayo de 2010 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1249/96 de la Comisión, de 28 de 
junio de 1996, por el que se establecen disposiciones de apli
cación del Reglamento (CEE) n o 1766/92 del Consejo en lo que 
concierne a los derechos de importación en el sector de los 
cereales ( 2 ), y, en particular, su artículo 2, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 374/2010 de la Comisión ( 3 ) fija 
los derechos de importación aplicables en el sector de los 
cereales a partir del 1 de mayo de 2010. 

(2) Como se ha producido una desviación de 5 EUR por 
tonelada entre la media de los derechos de importación 
calculada y el derecho fijado, debe procederse al ajuste 
correspondiente de los derechos de importación fijados 
por el Reglamento (UE) n o 374/2010. 

(3) Procede pues modificar el Reglamento (UE) n o 374/2010. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se sustituyen los anexos I y II del Reglamento (UE) n o 
374/2010 por el texto del anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Se aplicará desde el 8 de mayo de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO I 

Derechos de importación de los productos contemplados en el artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 aplicables a partir del 8 de mayo de 2010 

Código NC Designación de la mercancía Derecho de importación ( 1 ) 
(EUR/t) 

1001 10 00 TRIGO duro de calidad alta 0,00 

de calidad media 0,00 

de calidad baja 0,00 

1001 90 91 TRIGO blando para siembra 0,00 

ex 1001 90 99 TRIGO blando de calidad alta que no sea para siembra 0,00 

1002 00 00 CENTENO 25,87 

1005 10 90 MAÍZ para siembra que no sea híbrido 10,17 

1005 90 00 MAÍZ que no sea para siembra ( 2 ) 10,17 

1007 00 90 SORGO para grano que no sea híbrido para siembra 25,87 

( 1 ) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez en aplicación del 
artículo 2, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 1249/96 podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos: 

— 3 EUR/t, si el puerto de descarga se encuentra en el Mar Mediterráneo o en el Mar Negro, 

— 2 EUR/t, si el puerto de descarga se encuentra en Dinamarca, Estonia, Irlanda, Letonia, Lituania, Polonia, Finlandia, Suecia o el Reino 
Unido o en la costa atlántica de la Península Ibérica. 

( 2 ) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 2, apartado 5, del Reglamento (CE) n o 1249/96 podrán 
acogerse a una reducción a tanto alzado de 24 EUR/t.
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ANEXO II 

Datos para el cálculo de los derechos fijados en el anexo I 

30.4.2010-6.5.2010 

1) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1249/96: 

(EUR/t) 

Trigo 
blando ( 1 ) Maíz Trigo duro, 

calidad alta 

Trigo duro, 
calidad 
medi ( 2 ) 

Trigo duro, 
calidad 
baja ( 3 ) 

Centeno 

Bolsa Minnéapolis Chicago — — — — 

Cotización 157,20 111,53 — — — — 

Precio fob EE.UU. — — 133,24 123,24 103,24 76,82 

Prima Golfo — 13,73 — — — — 

Prima Grandes Lagos 18,66 — — — — — 

( 1 ) Prima positiva de un importe de 14 EUR/t incorporada [artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 1249/96]. 
( 2 ) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 1249/96]. 
( 3 ) Prima negativa de un importe de 30 EUR/t [artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 1249/96]. 

2) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1249/96: 

Fletes/gastos: Golfo de México–Rotterdam: 26,73 EUR/t 

Fletes/gastos: Grandes Lagos–Rotterdam: 59,34 EUR/t
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ACTOS ADOPTADOS POR ÓRGANOS CREADOS 
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN N o 1/2009 DEL COMITÉ MIXTO DE AGRICULTURA 

de 9 de diciembre de 2009 

relativa a la modificación del anexo 7 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación 
Suiza sobre el comercio de productos agrícolas 

(2010/265/UE) 

EL COMITÉ MIXTO DE AGRICULTURA, 

Visto el Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confedera
ción Suiza sobre el comercio de productos agrícolas, y, en 
particular, su artículo 11, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confedera
ción Suiza sobre el comercio de productos agrícolas (de
nominado en lo sucesivo «el Acuerdo») entró en vigor el 
1 de junio de 2002. 

(2) El anexo 7 del Acuerdo tiene como finalidad facilitar y 
promover los intercambios comerciales bilaterales de pro
ductos vitivinícolas originarios de la Comunidad y de 
Suiza. 

(3) En virtud del anexo 7, artículo 27, apartados 1 y 2, del 
Acuerdo, el grupo de trabajo encargado de los productos 
vitivinícolas debe examinar cualquier problema relacio
nado con el anexo 7 y su aplicación y formular reco
mendaciones al Comité. Este grupo se ha reunido para 
examinar, en particular, la producción vitivinícola en zo
nas fronterizas y, más concretamente, el caso de la de
nominación de origen suiza «Genève» de la que una pe
queña parte de las uvas procede de viñedos situados en 
Francia y limítrofes del viñedo suizo de la denominación 
en cuestión. Para mantener esta antigua situación de facto, 
que se remonta a principios del siglo XIX, deben adap
tarse las definiciones de «producto vitivinícola originario 
de» y de «indicación geográfica». 

(4) Con el fin de tener en cuenta determinadas condiciones 
particulares de la producción vitivinícola en las zonas 
fronterizas entre la Comunidad y Suiza, que ya existían 
antes de la entrada en vigor del Acuerdo, procede modi
ficar el artículo 3 del anexo 7 del Acuerdo y añadir un 
nuevo apéndice a dicho anexo. 

DECIDE: 

Artículo 1 

El anexo 7 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Con
federación Suiza sobre el comercio de productos agrícolas queda 
modificado como sigue: 

1) El artículo 3 queda modificado como sigue: 

a) el texto de la letra a) se sustituye por el siguiente: 

«a) “producto vitivinícola originario de”, seguido del 
nombre de una de las Partes: un producto entre 
aquellos a que se refiere el artículo 2, elaborado en 
el territorio de dicha Parte a partir de uvas vendimia
das por completo en ese mismo territorio o en un 
territorio definido en el apéndice 5, de conformidad 
con lo dispuesto en el presente anexo;»; 

b) el texto de la letra b) se sustituye por el siguiente: 

«b) “indicación geográfica”: cualquier indicación, incluso 
la denominación de origen, contemplada en el 
artículo 22 del Acuerdo sobre los aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con 
el comercio, adjunto al Acuerdo por el que se crea 
la Organización Mundial del Comercio (en adelante 
denominado “Acuerdo ADPIC”), reconocida por la 
legislación o la normativa de una de las Partes a 
efectos de la designación y la presentación de un 
producto vitivinícola, tal como se define en el 
artículo 2, originario de su territorio o de un terri
torio definido en el apéndice 5;». 

2) Se añade el apéndice 5 de conformidad con el anexo de la 
presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de agosto de 2010. 

Hecho en Berna, el 9 de diciembre de 2009. 

Por el Comité Mixto de Agricultura 

El Jefe de la delegación 
comunitaria 

Nicolas VERLET 

El Presidente y Jefe de la 
delegación suiza 

Jacques CHAVAX 

El Secretario del Comité 

Chantal MOSER
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ANEXO 

«Apéndice 5 

Disposiciones particulares contempladas en el artículo 3, letras a) y b) 

Denominación de origen controlada Genève (DOC Genève) 

1. Zona geográfica 

La zona geográfica de la DOC Genève incluye: 

— la totalidad del territorio del cantón de Ginebra, 

— la totalidad de los municipios franceses de: 

— Challex, 

— Ferney-Voltaire, 

— las partes de los municipios franceses de: 

— Ornex, 

— Chens-sur-Léman, 

— Veigy-Foncenex, 

— Saint-Julien-en-Genevois, 

— Viry, 

descritas en las disposiciones de la DOC Genève. 

2. Zona de producción de las uvas 

La zona de producción de las uvas incluye: 

a) en el territorio ginebrino: las superficies que forman parte del catastro vitícola en el sentido del artículo 61 de la Ley 
federal sobre la agricultura (RS 910.1) y cuya producción se destina a la vinificación; 

b) en el territorio francés: las superficies de los municipios o partes de municipios contemplados en el punto 1, 
plantadas de vides o que pueden beneficiarse de derechos de replantación que representan como máximo 140 
hectáreas. 

3. Zona de vinificación del vino 

La zona de vinificación del vino se limita al territorio suizo. 

4. Descalificación 

La utilización de la DOC Genève no supone un obstáculo para la utilización de las denominaciones “vin de pays” y 
“vin de table suisse” para designar vinos procedentes de uvas originarias de la zona de producción definida en el punto 
2, letra b) y descalificados. 

5. Control de las disposiciones de la DOC Genève 

Los controles en Suiza son competencia de las autoridades suizas, en particular de las ginebrinas. 

Por lo que se refiere a los controles físicos efectuados en territorio francés, la autoridad suiza competente delegará su 
realización en un organismo de control francés autorizado por las autoridades francesas. 

6. Disposiciones transitorias 

Los productores que posean superficies plantadas de vid que no figuren en la zona de producción de las uvas definida 
en el punto 2, letra b), pero que hayan utilizado anteriormente y legalmente la DOC Genève, podrán seguir reivin
dicándola hasta la cosecha de 2013 y los productos en cuestión podrán ser comercializados hasta el agotamiento de 
las existencias.».
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